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. RES.UMEN EJECUTíVO 

En la Auditoría de Gestión r~alizaca al Juzgado de Paz de la ciudad dr yaquería, _a 
cargo del Juez Jorge Antonio Narváez Dávalos, secretaría a cargo d:iel Secretario 
Judicial Alfredo Zarate Aguirre, ele la _Circunscripción Judicial de Ca9g~azú, se ha 
podido observar lo siguiente: 

1 
1 
1 

' 1 

1. Expedientes en e~ta~od~ ~ ~ ;~s (P~n~i'!!'tes de Reso lución):! al\ momento ' 
de la auditoría, elju~gaqo,nc contatJa:c~n ~xp.edientes con llamado ~e autos . 

. ,, 

2. Expedie.ntes trafü'ilado§ con títulos ej~
1

¿~tivo·s ·n·o válidos: no se pudo 
constatar tramitación de expedientes de· la Cooperativa Coronel Oviedo. 

3. Cobertura de gastó~'·p:o'r Óertificado de ~idá y Residencia: se verificó que 
en fecha 3/04/2'-?4'; el Actuario Judicial. realizó 11 constituciones a la 
Compañía Pira Verai· lle1_1_tH:iudad de Vaquerta, cabe resaltar, que sí bien los 
solicitantes no eran los mismos, en 9 de estas solicitudes se ofreclan a los 
mismos testigos, Uder Pachuai Garay •- -C:I. Nº· 4.952.657 y Fredy Antonio 
López Cardozo ,_ C.l. ·N?, 4'.Y,6.8.288. ,_ •.' , 

-~' 
1 

4. Formulario de · Recopilación de Información Estadística . (FRIE): se 
constató la presentación del,? i-{il: en la dependencia establecida para dicha 
diliQencia. ('! : . ..:r· . . , 

=========~I 
•' 

5. Remisión a la Ofici~a de. Estadística: se 1tonstató en todos los expedientes 
verificados 14 (catorce] en total, las resoluciones dictadas por el Juzgado no 
fueron remitidas a laOficina .. de 1a Estadistica.También se verificó que, en la 
carátuladel expediente no constaba el selld'de registro por parte de la Oficina 

• .-;lo , •' • j , • 

de Estadística. ,.. ,_, . , .. -.:·. 
: • •\:, :,;~ .r •• . • •. ," •\ •• , 

6. Expedicrites_en estado decaducrdadrse constató 9 (nueve) expedientes 
con caducidad.sin-resolución :: ·'.·i · 

' < 
. . . .. 

7. Recursos humano;:- ~aestructura: 'El local del juzgado es adecuado 1 

para desempeñar:sus funcio~~~~=-- 
79

~~ ·_ .. , ! 

8. Opinión del auditado: pág. ·f', 19/20. ~ _ 
•. ,i 

= , --· ;4. 
_,.'-':·r¡ 

... ' 
'' :.:- ', ', •• 1 

. ":· .. r1 .·· 
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1. INTRODUCCIÓN 1 
. • . . 1 

El presente lnfor~e el resultado dé la Auditoría de Ges~ió
1
n realizada 

al _Juzgado de ·paz_ de la ciudad'de\ff;lqumí~ a ca(g? del Juez Jo~ge Ant?ni.º Narváez 
Davalos, secretaria a cargo del Secretario Judicial Alfredo Zárate A9y1rre, de la 
Circunscripción Judicial de Caaguazú, sin que 'el mismo contenqa juicio~ d

1

e valor por 
parte de los Auditores que desempeñaron la tarea. La misma fue realizada en el marco 
del Plan Anual de Auditorias Programadas para el año 2024 aprobado pbr la Corte 
Suprema de Justicia. · 

El equipo de trabajo estuvo integrado por: 

• Abg. Horacio Cabrera 
• Abg. DaysiChávei 
• Abg. Christian Benítez 

2. ALCANCE 

' ~- 

Se aplicó la auditoría a las· actividades realizadas en el Juzgado d~ Paz de la 
ciudad de Vaquería de la Circunscripción Judicial de Caaguazú, en relación a los 
expedientes en estado de autos (pendientes de resolución), expedientes tramitados 
con títulos ejecutivos invá~:t,gs, cobertura de gastos· en la tramitación de certificados de 
vida y residencia y la presei it&eión en el plazo establecido del Formulario de 
Recopilación de Información Estadística y Recursos Humanos e Infraestructura física . .. 

. ~ .. ,., ... 

3. METODOLOGÍA 

Para la realización de este trabajo se aplicaron los procedimientos e 
instrucciones de trabajos establecidos en el Manual de· Funciones de la Dirección 
Generai de Auditoría de Gestión Jurisdiccional y de Normas de Auditorías. . ~ .J ,. 

• Análisis del trabajo de campó realizado con las causas en trámite. 
• Procedimiento de elaboración de Informe. · 
• Procedimientos.de Aupitoría de Gestión Jurisdiccional ~-, ·; 

• 

- 
.. 

RealizaJo p~-------i---- 



PODER JUDICIAL 
Dirección General 
de Auditoría de 

Gestión Jurisdiccional 

. ~¡='º 
INFÓRIVÍE DE ,AUDITORÍA DE GESTIÓN 

JURISDICCIONAL REALIZADA AL 
JUZGADO DE. PAZ DE LA'CIUDAD DE 

. . VAQUERÍA .' . 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL Cf>.AGUAZÚ 

Código: ACP-24-30 
i 

Fecha: 11-10-2024 

Hoja: 4 de 20 

il=======~======-=-·=-·· . ·===============~== 

4. DESARROLLO 1 

El equipo de auditores dEi$ignado para la: realización de este trabajo, se 
1 

constituyó en ei Juzgado de Paz de · la ciudad de Vaquería de la Circunscripción 
Judicial de Caaguazú, a fin g_~ __ verificar "in situ", los expedientes pendientes de 
resolución, expedientes tramitados con títulos ejecutivos inválidos, 1cobertura de 
gastos en la tramitación· de· certificados de vida y, residencia, la prese¡ntación en el 
plazo establecido del . Formulario de Re1~opilación .d.e : Información Estadística y 
Recursos Humanos e IQ,fl"ae~t~_ra física. .· -- .. : . : . · 1 

. .. . ' 

4.1 EXPEDIENTES EN. ESTAD'ó Di AUTOS' (PENOi.ENTES DE RESOLUCIÓN) 

L El equipo de auditores procedió a verificar los casilleros y armarios de la secretaría y 
del despacho a fin , de constatar los expedientes pendientes de r.esolución. Al 
momento de la Auditoría, el· juzgado no contaba 'con expedientes con llamado de 
autos (pendiente de resolución), no obstante, s( tenia 1 (un) expediente pendiente 
de proveer, dentro del plazo. 

1 

---~--,----~· -- ., 
Carátula del expediente ~ · Observación 

M · 8 1 
;'j.:j-· · E . · b . -.1 ~vi , Escrito de fecha 5/08/2024 an.:mo arn":'J\"IO -seo ar c , arta . . . . . 

Z .d'. 8- ... , :lt:, d F ._ · ...... j' (Deducir -inciciente de nulidad oraI a Imen~:z e arina s1 ¡uIcI0 _ . . , 
· t· ._ Nº ·0'."-,.,-1_1.20-24.- - ectuecionee y oponer excepcton de 

eJecu 1vo ~ . t · d · · d. ·, ) · ... : ; .. ,,,,, __ ., ·. . . 1ncompe :enc,a e 1uns 1cc1on 
.. ,,,.----· 

·I 
de 

. , : ,: ' 

' 4.2 EXPEDIENTES TRAMITADOS CON TITULO$ EJECUTIVOS NO VALIDOS 
' l,•' • •• ' •• • •., •, _.• ',, ' /, 

El equipo de auditores ~~- recistros ·de· entrada .·de expedientes, casilleros y 
armarios de la secretaría· y_' de! dr-spacho a· fin· ''ae. 1'06ai'izar expedientes de la 
Cooperativa Coronel. Üvi~'cio, ~o 'pudienJt ·~oñstatar expedientes de la mencionada 

·; ; ' 

Cooperativa 

4.3 COBERTURA DE GASTOS. EN LA TRAMITACIÓN· DE CERTIFICADOS DE 
VIDA Y RESIDENCIA 

Con relación a Id ~f6berturf de qastos en la ,traJnit~ción de certificados de vida y 
. . t ,· . 

residencia, es conveniénte destacar, que. conforme el .llstado obrante .en el Anexo, 
a fs. 13/15, 2t: verificó· que en. techa 3/04/2024 el Secretario Judicial realizó 11 
constituciones ª la Compañía Pira Vera de la ciudad de· Vaquería, cabe resaltar, que 
sí bien los solicitantes noeran los mismos. en 9_ 'deestas solicitudes se ofrecían a los 
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mismos testigos;º Líd:r Path~al Gar~y - .c: __ 1: Nº- 4.95~.65~- y Fredy 1ntonio López 
Cardozo - C.I. N 4.708,288. ·. - ¡. · · · ·· 

.: ' 1 

Observación: El equipo auditor rio (•~:~o los correspondientes recibos de cobertura 
de gastos, para la mencionada dilioencis. Se recuerda laviqencia de la, Acordada Nº 
1718/2023 específicamente los artículos 15: 16 y 17 que hacen referencia a la 
Cobertura de gastos en relación a ros certificados de vida y residencia. Eil secretario 
del juzgado manifestó no haber cobrado por la .constitución en el do~icilio de los 
solicitantes. · 1 

4.4 FORMULARIO D,E RECOPILACIÓN DE iNFORMACIÓN ESTADISTICA " ....... ,,,,,. . .. . . . . - ...... 
El equipo de auditores -pudo constatar !a presentación del FRIE, en la dependencia 
establecida para dicha diligencia·, en tiempo · y forma, según la Acordada Nº 
1742/2024. 

4.5 REMISIÓN A LA OFICINA DE ESTADÍSTICA 
. . . . 

El equipo d,e auditores pudo. constatar en todos los expedientes verificados 14 
(catorce) en total, las resoluciones dictadas por el Juzgado no fueron remitidas a la 
Oficina de la Estadística en contr~ve:~pión 2 lo establecido en el artículo 187 del Código 
de Organización Judicial: También. s~ verificó que, en la carátula del expediente no 
constaba el sello de regisfro por partr.fde la Oficina d4 Estadística. Fs. 9/1(1 

Normativaaplicable: , 
• Código de Organización Judicial: , 

Art. 187.- Los secretarios tienen la obligación de presentar a la Oficina de Estadísticas los 
documentos que deben anotarse ·en la misma. Los expedientes o escritos se presentarán en 
la fecha expresada en los cargos, y las sentencias definitivas o interlocutorias, se presentarán 
inmediatamente después de tirrnadas.y numeradas. 
Art.243.- " ... En esta oficina se anotarán: a) los juicios que se promuevan ante la Corte 
Suprema de Justicia, los Tribunales v Juzgados; b)_ las sentencias interlocutorias y 
definitivas ... " 
Art.246.- Hecha la anotactór rs~ respectivo libro, el· jefe de la estadística pondrá al 
margen izquierdo del escrito o en la primera Ioja del documento o sentencia, el número de 
orden que corresponda, su firma y sello de la oficina. Cuando la inscripción se refiera a 
un asunto del que se tomó razón a su. micio. el encargado. de la estadística pondrá al 
margen de los respectivos asientos las notas que indiquen la correlación de los mismos, .~on 
indicación de páginas y fojas . 

..... . 

Realizado por: 

Ab¡:i Daysi Chávez 
H,c,ico Jurisdiccional 
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4.6 Expedientes en estado de UJi.rucir~•1cL , 
• 1 

El equipo de auditores constato en les casilleros la existencia de e1pedientes en 
los cuales ha operado 1~ 18Rdh~.'?':1 do instancia, sin que a la fecha de la presente 
auditoría se haya resuelto sobre los mismos. 

1 

No se ha podido corroborar que el secretario judicial, haya dado e mplimiento a 
la obligaci~n impuesta ~-or el C.P.C_ y ( ~J. de dar cue __ nta_, de avisar al Juez, de que 
h~ trascurrido ~~ plazo_ filado en la ler,. en: _nueve_(~) exped1~ntes a los efectos de que 
dicte la resolución pertinente. ~ .. cor.«: iuac.on, el l1~tado parcial: 

-- 

Nº .. Expedie: 
, ... · .... -·-- 

1 Arnurío Raúl Martínez Godoy d 
s/ Acción preparatoria de juicio. 

Arnulfo Raúl Martínez Qo,J 
2 Maldonaco s/ Acciónpreparato 

2015/72 •' . .,,, - .... , i,.,.i ... ·.,. 

Arnulfo Raúl Martíri'ez Godoy e/ 
3 de Fleitas s/ Acción preparatori 

2015/51 . . .. 
~..,,,.,,,._ ' ' 

4 Santiago López Quihone"z"t"btr 
2019/46 •' .. 

5 Jorge Luis Sosa c/ Nelly Rosan 
acción r.~reparntoria de juicio ejé 
Isidro Villalba Román s/'.dijñó'. /\ 

6 Obs. En el Auto, lnterlocutorio 
447/201,8 E'rneteria R.omá

1n y 
candelaria. · · :, ;, · · ' ·· · 

- ··--- 
Arnulfo R.aü1 Mártínez~-.Godoy 

7 Villalba si Acción • .. preparatori r.J 
2014/23 ' '·' 

... 
' 

8 Arsenio Vera ,L\costa .. e/ .. D8 
preparatoria de juicio ejecutivo. 

9 Emeteria Román y ó,trtr:·:-s/. he 
vaquería. ,L\ño 2019/12 · · ' 

nte 

Frar.cisco Colman Avala 
ejecutivo. Año 2015/61 

oy el Fermín • .lqnacio 
ria de juicio ejecutivo. Año 

·.=:armen Elizabeth Duarte 
a de jL¡iciq ejecutivo. Año 

.. -~, 

í) s/ juicio sucesorlo. Año 

---·---~ 
Última-actuación 

Cédula de 
notificación de 

fecha 22/09/2017 

Oficio Nº 117 del 
20/09/2017 

-- .. ----•----------+---------a 
Cédula de 

notificación del 
7 /1.1 /2018 

Certificado de 
adjudicación del 

15/09/2022 
a Rarnirez lnsaurralde s/ 
cutivo. Ar,o 2019/17 
ño 201D/13 
se refiere, a la .c::ausa ~~º 
otro sí.h:f:L··de'dañc;, en 

. . ' . 

Providencia del 
08/Q3/2019 

A.I. Nº 46 del 
27/02/2019 

--·--·- ~-~------+-------- 
Providencia de 

orden de pago del 
27/10/2016 . --··-·-----,--~~___,.~--+--------- 
Cédula de 

notificación del 
15/12/2014 

A.I. Nº 41 del 
26/02/2019 

nie1 .. Mé11dez s/' acdón 
Año 2014/34 ·. :· ,· 

-.:;ho puhibl~,, ele, dañe E;P 

e/ L íz Nancy .Ruiz Díaz 
ce juicio ejecutivo. Año 

Normativa aplicable: . 
ART. 175 C.P,C. ··Pf~OCEDT~ls caducidad. s'erá 'dei.claíad3 de oficio, ... por el juez. 
Es obliqación del 'secretario en cuya oficina radiquen los autos, dar cuenta al juez que ha 
transcurrido el plazo señalado en el articulo 172. · · · · · · 

, . , ' ~ .. ' 
Realizado por. · ' 

r ! 1 



r.=========1¡-- -=, ' :--,, 

' INFORME DE .l\UDliORÍA DE GESTIÓN 
JURISDICCIONAL REALIZADA AL 

JUZGADO DE PAZ DE LA CIUbAD OÉ . 
' VAQUERÍA . . 

. CIRCUNS~RI~ CIÓN JUDl~l~L CAAGÚAZÚ 
PODER JUDICIAL 
Dirección General 
de Auditoría de 

Gestión Jurisdiccional 

Código: ACP-24-30 

Fecha: 11-10-2024 

Hoja 7 de 20 

ART. 1 ·12.- PLAZO. Se operará la caducidad de la instancia en toda clase d(;; JU1c10. cuando 
no se instare su. curso dentro pel plazo de seis meses. , .. : .. \ 

• ' ' ,,,.;,.,. 1 

,; ,:, ' ' ' : ',, ,_ ' ' . 1 

Art. 186 C .O.J. Los .secretarics son; los jefes de sus respectivas oficina$! ' y tienen ias 
siguientes obliqacionea: 

• 1 

f) dar cuenta a los Jueces" del vencimiento de los plazos que determinan la ~rosecución de 
oficio de los asuntos o causas; ' 

Se cita a continuación -el listado -.~'= funcionarios que presentan servicio en la 
dependencia auditada. 

Funcionarios · 
..- 

1 Alfred'? Zarate Aguirre · 
2 Luis Gómez 

' ' 

3 Francisco Sosa Espínola . ·. 

Cargo 
Actuario Judicial ' 

-- 
Ujier Notificador 
Dactilóqrafo 

De la totalidad de equipos informáticos obrantes en la dependencia auditada, 1 (uno) 
es propiedad de la Corte Suprema cl9 Justicia. 

4.8 OPINIÓN DEL AUDITADO:- 
"r , 

El Juez de Paz ·de Vaquería Abo. ,Jorge Narváez, ha contestado el pre-informe 
y manifestó lo siguiente: "1) En 'cuai1to. ar expediente caratulado Mari:ano Samudio 
Escobar el María Zoraida Gir!ier.¿;z ,d,) Fariña si Juicio ejecutivo-Nº 0112024, le 
deducción de incidentF.e ...,,de nulidad ce actuaciones y oponer excepción de 
incompetencia de jurisdiccion~ j)Pet,rmtada por la parte demandada en fecha 05 de 
agosto de! 2024, fue proveído en fecha 08 de agosto del 2024, dentro del plazo 
establecido en el C.P. C., 2) Reterenie a las 9 solicitudes de Vida y Residencia citadas 
en el informe· con los mismo testigos. el Aciuerio se, constituyo en el domicilio de los 
solicitantes y una vez constatado los domicilios de los mimos, fueron admitidos como 
testigos los señores Líder Pechuel Garay, con C. l . .Nº 4. 952 657 y /Iredy Antonio 
López Cardozo; - con C./.Nº .4.-768.288, por ser vecinos de la Colonia Pira Vera de 
Vaquería, en aonde St;J conocen todos, cuenta con una sola calle, y que a partir de 
esta fecha para evitar confusiones, ya no va ser admitido una misma persone como 
testigo para diferentes, solicitantes. Asimisrno, desde la recepción del Pre-Informe de 
la Auditoria de Gestión Jurisdiccional practicada a este Juzgado, el Actuario dará 
cumplimiento a la Acordada 1718123, referente a la Cobertura de Gastos en relación a 
los Certificados de Vida y Residencie y CerNficado de, Residencia a los efectos 
Electora/es. 3) Que, . a partir de ie iecomendeción · de la Auditoria de Gestión 
Jurisdiccional este Juzgado dará cumptimento a la normativa aplicable en el Código 

' . . . 

Realizado por: 
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de Organización Judicial en su Art. · 1'--77 referente a 1a· obligación de Jresentar a la 
oficina de estadísticas "los documentos los· expedientes que deben ahotarse en la 
misma. 4) En cuanto a los· expedientes er, estado de cecucíaeo, el actulrio judicial va 
a dar cumplimiento a te normativa efe! Art. -175' del CPC y el Art 186 de!I C: O.J., para 
declarar de oficio la caducidad de todos los expedientes que se encuentren en ese =: ~·~te Juzgad? h~ rec. epci:on~do atentamente las recomendacionr.., ,del equipo 
de Gestion de Audltona · Juriediccone' de la Excma Corte Supretne de Justicie 
comprometiéndose a sutisener y mejote: t, Gestión Jurisdiccional" (sic). 1 

. ( ,. . . ,. . '• . 1 
: • . , ."' /. '-1, ~ . ;_. ' . 1 ~ • . .• . , ' 

De conformidad a la Ópin.ión ·ctel auditado, al: pre · informe y los documentos 
respaldatorios, · el equipo· auditor se ratifica erí ras recoméndaciones emitidas en el 
presente trabajo, salvo mejor parece: deVV.EE. 

1 ~ ' ' 

' . . 
• '·. 1: '~ • ' 

7 • •• ~ 

Realizado por: 
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-~ ,._. ,.._ . 

Realizado or: 
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1 

Gestión jurisdiccional L 
Listado de expedientes sin rornisión a la Oficin_~ de Estadistica 

-~ (Carátula del expedí nte y res olución] 
·1 -:,,'-/\• 

Observación 
(Carátula y resolución sin ¡sello de la 
Oficina de Estadística) 1 · , 

_;_______e __ -, 

Carátula. no. · 1 

S.O. N~- l5-de fe~ha 30/07/2d24. 1 

Numeral 2 del resuelve de la resolución 
mencionada, ordena: Librar oficio a la 

lGíraduríE/.fJl1,!nisterio d~ _ Edu_cac'.ón y 
Ciencies, ~·consta su difiqenciarniento . 

,.r~·• • ·-- ---~- . .~· .· 

Carátula ria. ¡ 

+
AL Nº 38.de fecha 23/07/20~4 
Carátula no. 
A.I. Nº 36.de fecha 11/07/2024 y A.I. Nº 
39 de fecha 30/07/2024 ' . . 

Carátula no. . , 
S.D: Nº·g de fecha 17/04/2024, sin sello 
de Estadístlca, ·· 

. ' .. 

- 

. •-.--- 

Carátula .. 
• .. t, -·. ', ·, 

__ w _____ 

.. 
' 

Karen Pamela Pereira _.Jar~. ~ ?tras ¡ . 
1 s/ hornoloqación's ~e . de ¡ 

asistencia alimenticia - Nº 25/2024 
. . 

' . . ' ' ~ ,;, ., - . 

--- 
lgnacía Noelia Talavera Cohelo e/ ! 
Néstor Belotto 

.. 
s/ violencia · 2 

doméstica -·J\Jº 27/2,024 -~ - 
Sonia Elizabeth Dure de' Barrios el 
Benjamín Medina Benítez s/ 3 interdicto de retener la posesión - 
Nº 42/2024 
Yoselin Dalila ~ranco Gar9íat otra 

4 s/ hornolcqación de acuerc o de 
régimen de re[acionamiento ·. - ¡\)º 

13/2024 . ' .. 
--·------ 

Nahiara Aylin Véra,.<.Seriíkz Si : 
j - , ," 

de! hornoloqación de,. acuerdo 5 régimen de relacionamiento ·-·- ~•o ,,¡ 
',' 

4/2024 
-- 

Librada Cañete · 'G,iruenez· -.e/ ,Jw.:ri 
6 Simón Vera Mirand~!\:;nc.:a 

domestica ~Nº 22/2044·- 
Licia Rosa Jara · Chavez · C/: ·\/✓alter 

7 Daría Pereira Benltez si· violencia 
domestica -· r~" 23/2024 •,: 

Bernardina Torres de Stokel e/ Juan 
8 Tito Stokel Almada s/ · · viglencii1 

familiar - Nº 24/2024 ¡ .... '•,"· 

Arcángel Feliciano Conzález R ojas 
9 s/ homologación de 8GUt=;!rC\J dq ', 

1 asistencia alimenticia,_ Nt 2Q/~024 
Zully Valdez Barreto · et· · Mario 

10 Ramón villalba Olmedo s/' vio! encia 
domestica - Nº_ 14/2024 - __ _._ ____ 

•' . ; .(. 
,~ará\ula n~" . _ 

1 so. Nº .10;:~e fecha 18/04/2Q24 
, •• :_1 . • • t r . r - ~.¡ _ 

. Carátula'no. 
i A.!. Nº 28 de fecha 11/06/2024 

1 Caratula no. 
iA ¡ N° 3j de fecha 17/06/2024 

C' átula no. 
Nº 33 de fech~ 20/06/2024 

1 Caratula -no. 
i S.D. Nº 11 de fecha 20/06/2024 . .. 

Realizado por: 

__ l~o/~~1

~0"~~1echa 3010112024 _J 

--1; 
n ~Íi&ez Abg. [.;aysi Ch, vez 

, , Tácnlco .Jurtsdlccjortal . 


